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Tipo' DEÜEETCT

GOBERNACION DE ANTIOQUIA

República de Colombia

DECRETO

Por medio del cual se aclara el Decreto2025070001656 del 22 de abnl de 2025 mediante el

cual se realizo un nombramiento ordinario"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades

Constitucionales y Legales y,

CONSIDERANDO QUE

Que el articulo 45 de la Ley 1437, establece que, en cualquier tiempo, de oficio la administración
corregir los errores formales contenidos en los actos administrativos producto de la omision de
palabras, entre otros eventos

"ARTICULO 45 Corrección de errores formales En cualquier tiempo, de oficio o a petición de
parte, se podran corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos,

ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omision de palabras ”

Mediante el Decreto 2025070001656 del 22 de abril de 2025, se nombro a “la señora HILDA MARIA

LONDOÑO LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 43 221 131, en la plaza de empleo de
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, codigo 222, grado 05, NUC Planta 7639, ID Planta 7802,

asignado al grupo de trabajo OFICINA PRIVADA, del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscnto a

la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, nombramiento ordinano en

empleo de libre nombramiento y remoción"

Sin embargo, el nombre correcto del empleo en el cual se dispuso el nombramiento es
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, por lo tanto, se considera procedente, de conformidad con lo
anterior, aclarar el Decreto 2025070001656 del 22 de abril de 2025

En mentó de lo expuesto.

DECRETA

ARTICUL01 ° Aclarar el articulo 1 ° del Decreto 2025070001656 del 22 de abril de 2025, en el sentido

que el nombre correcto del emfjieo de libre ^nombramiento y remoción en el cual fue nombrada la
señora HILDA MARIA LONDOÑO LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 43 221 131,

es PROFESIONAL ESPECIALIZADO los demas aspectos del Decreto 2025070001656 del 22 de

abril de 2025, no modificados por el presente acto administrativo, continúan vigentes

ARTICULO 2° Comunicar el contenido del presente Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley
1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ANDRES JÍ|LIAN RENDÓN CARDONA
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